
2.–Finalizada la vigencia de cada Convenio Específico y, en todo
caso, finalizado el ejercicio económico, la Junta de Extremadura,
emitirá un informe-memoria final relativo a los resultados obteni-
dos en cada uno de los proyetos de investigación objeto de dicho
Convenio .

SEXTA. DIFUSION DE RESULTADOS.

1.–La difusión a nivel nacional de los resultados obtenidos como
consecuencia del desarrollo de los proyectos y acciones de investi-
gación corresponderá al INIA, que promoverá la inscripción de los
mismos, en la forma que proceda, en los registros pertinentes, re-
alizándose la explotación comercial de las patentes que puedan re-
sultar en la forma y proporción que se convenga con la Junta de
Extremadura.

2.–Corresponde a la Comunidad Autónoma la difusión, en su terri-
torio, de los resultados obtenidos como consecuencia del desarrollo
de los proyectos y acciones de investigación.

3.–En cuantas publicaciones, congresos, seminarios, demostraciones
u otras manifestaciones o actividades con repercusión pública pue-
dan dar lugar los proyectos se hará referencia a su desarrollo
conjunto por el INIA y la Junta de Extremadura.

SEPTIMA. MODIFICACION EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO.–Si co-
mo consecuencia del seguimiento previsto en la cláusula Quinta se
observasen cambios en el equipo investigador, en el planteamiento
del proyecto o acción, en la aplicación de los fondos asignados al
mismo o un incumplimiento del Plan de Trabajo inicialmente pre-
visto, que supusiese, a criterio del INIA, un cambio sustancial en la
expectativa de obtención de los resultados esperados, la financia-
ción asignada al proyecto o acción en cuestión podrá verse modifi-
cada o interrumpida.

OCTAVA. MODELOS NORMALIZADOS.–A los efectos previstos en las
cláusulas Tercera, y Quinta, podrán diseñarse por el INIA los mode-
los de informes o cuestionarios normalizados que se estimen nece-
sarios para dar cumplimiento a las mismas.

NOVENA. VIGENCIA DEL CONVENIO.–La duración del presente Con-
venio será cuatrienal de acuerdo con las Ordenes Ministeriales de
29 de junio de 1995 y 23 de abril de 1993, siendo el momento
inicial de su eficacia el de su firma. Anualmente, se suscribirá un
Acuerdo específico en el que se detallen las aportaciones corres-
pondientes al ejercicio en curso. 

DECIMA. CUESTIONES LITIGIOSAS.–Las cuestiones litigiosas a que pueda
dar lugar la interpretación, modificación, efectos o resolución del con-

tenido del presente Convenio, serán resueltos en vía contencioso-admi-
nistrativa por los órganos de dicha jurisdicción, de conformidad con la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, de 18 de mayo de
1995, en relación con la Ley reguladora de dicha jurisdicción, de 27
de diciembre de 1956 en su vigente redacción.

Y en conformidad, firman el presente documento por duplicado
ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.

Por el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria (INIA),

JESUS MIRANDA DE LARRA Y DE ONIS

Por la Junta de Extremadura,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

RESOLUCION  de 30 de septiembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por
la que se da publicidad al convenio
específico entre el I.N.I.A y la Junta de
Extremadura para el desarrollo de los
proyectos de investigación correspondientes
al programa sectorial de I+D agrario y
alimentario del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y al programa de
conservación y utilización de recursos
fitogenéticos, año 1997.

Habiéndose firmado con fecha 2 de mayo de 1997 un Convenio
Específico entre el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria (I.N.I.A.) y la Junta de Extremadura para el
desarrollo de los proyectos de investigación correspondientes al
Programa Sectorial de I+D Agrario y Alimentario del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y al Programa de Conservación y
Utilización de Recursos Fitogenéticos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, so-
bre creación y funcionamiento del Registro General de Convenios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del citado con-
venio que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 30 de septiembre de 1997.

El Secretario General Técnico,
JOSE ANGEL RODRIGUEZ JIMENEZ
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CONVENIO ESPECIFICO ENTRE EL INIA Y LA JUNTA DE
EXTREMADURA, PARA EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE

INVESTIGACION CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA SECTORIAL DE
I+D AGRARIO Y ALIMENTARIO DEL MAPA Y AL PROGRAMA DE
CONSERVACION Y UTILIZACION DE RECURSOS FITOGENETICOS

En Madrid, a 2 de mayo de mil novecientos noventa y siete.

R E U N I D O S

De una parte, el llmo. Sr. D. Jesús Miranda de Larra y de Onís, Di-
rector General del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria (en lo sucesivo INIA), con CIF n.º Q-
2821013-F, cargo para el que es nombrado por Real Decreto
1236/1996, de 24 de mayo, actuando en nombre del Gobierno de
la Nación, en virtud de lo establecido en el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 21 de julio de 1995, por el que se delega la com-
petencia para la celebración de Convenios de Colaboración con las
Comunidades Autónomas.

De otra parte, el Excmo. Sr. D. Eugenio Alvarez Gómez, Consejero
de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura, en su nom-
bre y representación, en virtud del Acuerdo de Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura de 23 de abril de 1996.

Ambas partes se reconocen capacidad suficiente y

EXPONEN

Que con fecha 30 de julio del ejercicio de 1996, y con una vigen-
cia de cuatro años, fue establecido un Convenio Marco de Colabo-
ración cuyo objeto lo constituye el desarrollo, por la Junta de Ex-
tremadura, de los proyectos de investigación que, correspondiendo
a su ámbito territorial, resulten aprobados en el marco del Progra-
ma Sectorial de l+D Agrario y Alimentario del MAPA y en el del
Programa de Conservación y Utilización de Recursos Fitogenéticos,
así como cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución
de convenios, contratos o acuerdos establecidos o que puedan es-
tablecerse con Organismos nacionales y/o internacionales o con en-
tidades y personas física y/o jurídicas nacionales o extranjeras. 

–Que por la Dirección General del INIA han sido dictadas Resolu-
ciones por la que se aprueban las asignaciones económicas a los
proyectos que se incluyen como Anexo al presente Convenio, cuyo
desarrollo corresponde a la Junta de Extremadura.

Es por lo que establecen el presente Convenio Específico con arre-
glo a las siguientes bases:

PRIMERA. OBJETO.–El objeto del presente Convenio Específico de

Colaboración lo constituye la ejecución, en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, de los Proyectos de Investigación
que se incluyen como Anexo único.

SEGUNDA. FINANCIACION.–El INIA, con cargo a las dotaciones pre-
supuestarias del Capítulo Vl, financiará a la Junta de Extremadura,
en un importe total de CINCUENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTAS
ONCE MIL PESETAS (58.611.000 ptas.), de acuerdo con el detalle
que, por proyectos, figura en el Anexo único, ya mencionado, al
presente Convenio de Colaboración.

TERCERA. FORMA DE PAGO.–Los pagos derivados del presente
Convenio de Colaboración, correspondientes al importe total a
que se refiere la Cláusula Segunda, se realizarán en la siguiente
forma:

–70% a la firma del presente Convenio, porcentaje en el que
se incluirá el 50% de las asignaciones para la contratación de
personal investigador y el 100% de las asignaciones para la
adquisición de equipo científico y viajes al extranjero que se
detallan en las Resoluciones de la Dirección General del INIA,
ya citadas.

–30% restante, entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre, una
vez que la Junta de Extremadura haya certificado que todos y ca-
da uno de los proyectos se encuentran en ejecución y se desarro-
llan según lo previsto en sus respectivos protocolos.

CUARTA. INFORMACION.–Finalizado el ejercicio económico, la Junta
de Extremadura, remitirá al INIA el informe anual de todos y cada
uno de los proyectos de acuerdo con el modelo establecido a tal
efecto.

El informe final correspondiente a los proyectos terminados en el
ejercicio de 1997 será remitido al INIA antes del 30 de junio de
1998. 

QUINTA.PERIODO DE VIGENCIA.–El presente Convenio Específico de
Colaboración surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y
mantendrá su vigencia hasta el día 31 de diciembre de 1997.

Y en prueba de conformidad firman el presente documento por
duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba
indicados.

Por el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria (INIA),

JESUS MIRANDA DE LARRA Y DE ONIS

Por la Junta de Extremadura,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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